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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

El General enca~gado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Gastilla la Nueva.

~

SEcnÓN DE ESTADO MAYOR Y OAUPA~A

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 del actual, cursando instancia promovi-.
da por el sargento de la Zona de reclutamiento de Getafe nú
mero 16, José Mesía Rodríguez, en súplica de que se le colo
que en el escalafón de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Au·
xiliar de Oficinas Militares, en el puesto que cree correspon
derle, ó sea tomando en cuenta para ocupar dicho puesto la
fecha en que solicitó el referido iu~reso en el citado cuerpo,
el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que el recurrente no cumplió hasta el dfa
6 de marzo último los seis años de efectivos servicios, que son
necesarios para poder solicitar el repetido ingreso, se ha ser
vido desestimar la petición de aquél que ocupa en la indica
da relación de aspirantes el puesto que por la citada fecha
le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

OFICIALPARTE

SU:BSECRE'rAiÍA

DESTINOS

Jtxcmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr.e la Reina
Regente del Reino, ha tenido abién destinar á este Ministe
rio, en vacantes que de su clase existen, á los oficiales pri
meros de Admini~tración Militar D. Antonio Ranz de la Peña
y D. Menandro Amores y Zarza, pertenecientes á esa Ordena
ción de pagos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor .Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

RESIDENCIA DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de bri·
gada de la sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército, D. José Martínez López., la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servi
do autorizarle para que traslade su residencia desde la Coru
ña á Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
19 de agosto de 1899.

El General encargado del despllcho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar Gobernador militar de la provincia y plaza de Jaén, con
arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 7 de octubre de
1895 (C. L. núm. 362), al coronel de Infantería D. Eduardo
Tejeiro Vizconti, jefe de la Zona de reclutamiento de aquella
capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1899.

El Genoral encargado del despacho,

MARIANO CAPD~PÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenadol' de pagos de Guerra.

lo • ....
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B,elaci6n que se cita

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~IARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente de la Juntn Consultiva de Guerra.

CAPDEPÓN

Fecha
en que e¡¡tan en condiciones

... .... ".. 4 ... :;¡¡; .... ,_

NOMBRES

Madrid 18 de agosto de 1899.

D. Juan Herrá Pereda..•...••••.. 20 de agosto de 1899.
» Juan l\Iartínez Olaya•...••..•. Idem. .
:» José Rivera Juez. . . . . . . . . . • . •. 21 de septiembre de 1899
» Francisco Jiménez Orge......•. 31 de agosto de 1899.
~ Emilio Arias Liz.....•..•..••. ldem.
lt Amadeo García Diaz ..........• 8 de agosto de 1899.
l> Ernesto Marina Arias....•..•.. 31 de agosto de 1899.
» Gerardo Mayoral Momorte•••.• 26 de agosto de 1899.
» Angel Díaz Rodríguez...•••..•• 31 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su oficio de 9 del corriente mes, p¡;omo
vida por el oficial primero del Ouerpo Auxiliar de Ofieinas .
Militares D. Gregorio Soría Corsíno, con destino en el Archi·
va general militar, y en la actualidad en uso de licencia por
enfermo ~lf esta región, en súpijca de que se le conceda pa
sar á situación do reemplazo pOI' el término de uD. año, con
residencia en Porte;r,uelo (Cáceres), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente c101. Heíno,ha tenido á bi011 acce
di:Jr á lo que el int0resudo solicita, con arreglo á lo consigna
do en reales órdenes de 18 de enero de 1892 y 15 de febrero
último (C. L. núms. 25 y 30).

.De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del dl'spacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán ~pe:r,al d,e Castilla ~ Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

El General encargado del despacho,

MARIANO C,¡\PDEPÓN

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su .A-ugusto Hijo el Rey (q. D. g.), .se lW :Mr.vido Aprollar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva de que V. E.
dió cuenta á este ~inisterioen 31 de julio último, y en su vir
tud declarar apto para el ascens'o desde'el30 de junio del año
próximo pasado, al segundo teniente de la escala de reserva
del arma de Infantería p. AngelG~rcía Quíjáno, el cual re
une las condiciones que determina el arto 6.0 del reglamento
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899..

DESTINOS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Au.,gusto Hijo e~ Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificació¡;t 1:J,ee,p.a po;r esa Junta Consultiva de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en 31 del mes de juVo último.
y en su virtud declarar apto para el ascenso des'de 61'36 de
octubre próximopgsado, al.aegundo ren;.ie.I\~e de !1f¡.6sasJ~""e

reserva de! arma de Infantería D. Sínforíano Calzada Martín,
el cual reune las condiciones que determina el arto 6. o del re~
glamento de 24 de mayo sie ;1.891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reinl\
R.egente del Reino, h~ tenido á bien disponer que el segun
do teniente de la escala activa de Infantería, pertenecienje
al batallón Cazadores regional de Canarias núm. 2, D.Diego
:F.igueroa Marl'Qra, pase destinado al batallón Cazado.res ;re.

gional de Oanarias núm. 1.
De .real oxde:o. lo digo á V. E. paxElt su conocimiento .,

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Au.gusto Hijo el R~y (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa J unta Consultiva, de que V. E.
dió euentll á este Ministerio en 31 del mes de julio último y
en su virtud declarar aptos para el ascenlJo en la fecha que
se indica, á los segundos tenientes de la escala activa del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación;
que comienza con -D. Juan Herrá Peredo y concluye con Don
Angel Díat Rodríguez, los cuales reunen las condiciones que
determina el arto 6. G del reglamento de 24 de mayo de 189J.
(O. L. núm. 195).

De refl,l Ol:delllo digo á. V. E. para su conocimiento y de·

Excmo. Sr.: Vil'ta la instancia que en 10 de junio pró
ximopRSado cursó Y. E. á este Ministerio, promovida por el
comandante, excedente en esa región, D. Emilio Urtasun Fer
nández, en súplicn. de que se le concedan dos años de abono
que para retiro y por razón de estudios otorga el real decreto
de 10 de noviembre de 1874 á los alféreces de Milicias provin
dales, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que el reclamante fué decla·
rada alférez de Infantería por gracia especial en 22 de abril
de 1871 procedente de un tercio navarro, y que por lo tanto
ni fué ni pudo ¡;:er alférez de Milicias provinciales, creadas
poi: el citado real decreto de 10 de noviembre de 1874, á
cuyo clase le es aplicable exclusivamente los dos años de
abono que determina el art. 4. o del mismo, se ha servido des
estimar la instancia del interellado, por no tener ~derecho á
la gracia que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de.lSOO.

ABONOS DE TIEMPO

'B¡eSlóN DE INFANTEBÍA
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demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 de julio próximo pasado, promovida
por el capitán del tercer batállón de Infanteria de montaña
D. Federico Cuadrado liascual, solicitando pasar á situación
de reemplazo, con residencia en la Coruña, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, con arreglo á la
rea!¡ ordep. cirfmlar .de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comán·
dante de Infantería de la escala activa, excedente en esta re·
gión, D. Pedro Bravo y Benito, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para Madrid y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; re·
solviendo al propio tiempo, que desde l,ú de septiembre
próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Juuta
de Clases Pasivas, el haber provisional de 375 pesetllS men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guen'a y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,,·

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sef!ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escala activa, con destino en la Zona de
reclutamiento de Huesca núm. 47, ~. Zacarías Marqués Cas
tejón, la Reina Regen~e del Reino, en nombre de su Augusto
Hjjo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Zaragoza, y disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual~ en el arma aque pertenece; resolviendo, alj)rop!o tiell!:'
po, que deede 1.0 de septiembre próximo venidero se le abo
ne, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el ha.
ber provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin se deter
lllina el definitivo que le corresponda, previo informe del
C.:msejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1899.

El General enoargadQ del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maril1il
y Ordenttdbr de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería de la escalá de reserva, afacto á la Zona
de reclutamiento de Cádiz núm. 42, D. Francisco Redondo
Martín, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el
retiro para Cádiz y disponer que cause baja, por fin del mea
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.° de septiembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin rJe
determina el definitivo que le corresponda, previo informé'
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para sn conoci¡;¡:li-ento '1
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mt!chos aMa.
Madrid 18 de agosto de 1899. '

El General encargado del dé~pacho,

:rY.IAlUANO OAPDEPóN

Señor Capitlin general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo SURremo de Guerra y MariIl~

y Ordenador de pagos de (1Mn'a.

..
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente

coronel de Infantería de la escala activa, excedente en esa re
glón, D. Enrique Oraá y Brabo, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto HiJO el Rey(q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para Madrid y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; re
solviendo, al propio tiempo, que del!\de 1.0 de septiembre
p¡:ó:x:imo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, el haber provi6ional de 450 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finesconeiguientes. Dios gua1'de á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Examo. Sr.: Envrata de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 de julio próximo pasado, promovida
por el primar teniente del regimiento Infanteria de Isabel la
Católica núm. 54 D. José Díaz-Noriega Suárel?l Albanell, soli
citanda'pasar á'situa:ción de reempffizo por un año, conresi
dencia~l Fe-mllr e1:Rey· (q~ D. g.), Y en&u nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti.
ción del interesado, por no existir' excedeIiw en la claee á
que pertenece. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde {J,:V. E. rotichos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD ffiPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de la octava región y Ordenador de
pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señ'Ür Capitán general de Cataluña.
SeñO'ree'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de la primera región y Ordenador .de pl!l
goa. de Gu'e'1'l'a.
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Excmo. Sl·.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de Infantería de la escala de
:reserva, afecto á la Zona de reclutamiento de Palencia nú
mero 44, D. Gaspar Holgado Alvarez, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien dil:lponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece, y pase á situación de retirado con
:residencia en Palencia; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi
sional de 187'50 pesetae mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Oonsejo
Sup.remo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN·

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del CORsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador d~ pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
maestJ:o de cornetas del regimiento Infantería de Bailén nú
mero 24, Rosendo Zorzano Hidalgo, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), ha teni
do tí. bien concederle el retiro para Tudela (Navarra), y dis
poner que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de ,septiembre próximo venidero se le abone, por la Admi
nistraóón especial de Hacienda de Navarra, el haber provi
sional de 75 pesetlll:l'mensuales, ínterin se determina el defi
nitivo que le corresponda, previo informe del Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~lARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaría
para el retiro el soldado de la compañía de mar de las Mili
cias voluntarias de Oeuta, Juan López Cañero, la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece, y pase á situación de reti
rado con residencia en Oeuta; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de Oádiz, el haber provisional
de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de

Guerra y Marina.
De real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguíentes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1899. '

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.
Séfi6res PresÍdE\líte del OO:rl~ei() Supremo de Guerra y Marina

y Ordenador de pagos de Gt:~:rrth

SECCIÓN DE CA'SALLERÍA

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de la escala activa del arma de Oaballeda, exceden
te en la tercera región, D. Gregorio Ramos Ruiz, la Reina.
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para Murcia y
disponer que cause baja, por :fin del mes actual, en el arma
á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que, desde
1.o de septiembre próximo venidero se le abone, por la De
legación de Hacienda de aquella provinda, el haber provi
sional de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el de

.finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo da Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á· V. E. llluchos años.
Madrid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Valencia.

Señol'es Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Oumpliendo el día 21 del presente mes la
edadreglam,entaria para el retiro el primer teniente de. la
escala de reserva del arma de Oaballería, afecto al regimiento
de Valladolid núm. 13, D. Isidoro Collantes Baza, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido a bien disponer que cause baja, por
fin del mes actual, en el arma á que. pertenece, y pase á si
tuación de retirado con residencia en Castroverde de Oampos
(Zamora); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
septiembre próximo venidero se le abone, por la D&legación
de Hacienda de Valladolid, el haber provisional de 168'75
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Gue·
rra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi años.
Madrid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitan general de Oastilla la Vieja.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de GU~lTa y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Oumpliendo el dia 30 del presente mes la
edad reglamentaria para el retiro el segundo teniente de la
escala de reaerva del arma de Oaballería, afecto al regimiento
de Valladolid núm. 13, D. I.,.adislao Vecino Labra. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en Oastrogonzalo (Zamora);
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.o de septiembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da aquella provincia, el haber provisional de 162'50 peseta!
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra Y'
Marina.

De real orden lo digo éL V. E. para su conocimiento iI
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SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 2 del mismo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo superior inmediato á los ca
pellanes del cuerpo Eclesiástico del Ejército comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Pedro Marugán
de Frutos, y concluye con D. Benito Bassols Jover, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos
en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se
les confiere, la efectividad que á cada uno se asigna en la ci·
tada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
I MARIANO CAPDEPÓN
1 .I Señor Provicario genel'al Castrense.

ISeñores Capitanes generales de la primera, quinta y octava
¡ regiones y Ordenador de pagos de Guerra.
I

.Relaci6n que se cita

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

-.-

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 da agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
inutilidad de varios cajones y jaulas de empaque que ha
formulado el parque de Artilleria de Vitoria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

9

EFECTIVIDAD
Empleo! Destino ósituación actual NOMllRE8 Empleo que se les

confiere Día Mes Año

Capellán 1.0. • . .. Reg. Húsares de la Princesa ... D. Pedro Marugán de Frutos.... Capellán mayor.. 10 julio..•. 1899
Otro ........... , De reemplazo .............•.. :J Tadeo Navarro González ..... Idem ........... 19 ídem.... 1899
Otro 2.0 •••••••• Hospital Jlililitar de Vigo ...... » Gumersindo Aúas Fraga ..... Idem 1.0 ........ 10 ídem .... 189
Aspir~nte aproo'

bado con el nú- ¡ReSidente en Fraga (Huesca).•. l> Benito Bassols J over .•.....• Idem 2.0 ..••.••. 18 agosto... 1899
mero 70 ......

Madrid 18 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de varias instancias cursadas á
este Ministerio por los capitanes generales de las regiones,
que en la siguiente relación se expresan, promovidas por el
jefe y oficiales que en la misma figuran, que dá principio
con el médico mayor de Sanidad Militar D. José Sánchez Sán·
chez y termina con el capitán do Caballería D. Feliciano Cas
taños Fernández, en súplica de devolución de las cantidades
que se mencionan, importe de los depósitos de garantía he·
chos por los recurrentes para responder á asignaciones im
puestas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que por ese centto, y
en la forma que determina la real orden circular de 28 de

marzo último (D. O. núm. 69), se abonen á los recurrentes
las cantidades que solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sép
tima regiones y Jefes de las Comisiones liquidadoras de la
Intendencia militar de Cuba y de la de Filipinas.

Relaci6n que se cita

-
Importe

Distritos Regionesde los depósitos que han cursadoCuerpos Cla~es NOMBRES - de procedencia instanciasPesetas

--
Sanidad Militar..•• Médico mayor ... D. José Sánchez Sánchez •...... 227'50 Cuba...... Primera.
Infanteria........•. Capitán ......... » Enrique Guerra Roman.•.... 412'50 Filipinas .. Séptima.
Idem.••.•..•..••.. Primer teniente .• » Federico Gómez Cotta ..•.•.• 180'75 Cuba...... Segunda.
Idem ....•.•.•...•. Otro, ....•....•. » Leoncio Sánchez 8errano .••• 200'00 ldem....• Primera.
Caballeria.•••.•..•. Capitan ......... » Feliciano Castaños Fernández 320'00 ldem ...... Idem.

- Madrid 18 de agosto de 1899. OAPDEPÓN
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Excmo. Sr.: En vista de la,instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de junio último, promovida por el pri.
mer teniente de Infantería D. Manuel Ledesma Calvo, en sú
plica de abono de un depósito de asignación, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que por la Comisión liquidadora de la
Caja general de Ultramar se abonen al recurrente las 200
pesetas que acredita tiene depositadas como garantia de asigo
nación, con arreglo á la real orden circular de 28 de marzo
último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos añoa. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del desp&cho,

MARIANO C.A.PDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Josefa Candia Cintrón, vecina de Santiago (Coruña),
viuda del primer teniente de Infanteria D. Francisco Castro
González, en súplica de abono de la asignación que su citado
esposo le tenía señalada en Cuba, correspondiente al mes de
enero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición de la
interesada, en atención á que en la Comisión liquidadora de
la Inspección de la Caja general de Ultramar se recibió
noticia del regreso del asignante á la Península, antes de
efectuarse los pagos de aquel mes, cuya asignación no le fué
descontada por el primer batallón del disuelto regimiento
de Maria Cristina núm. 63, al que perteneció, por no haber
recibido la paga del mismo, la cual se le adeuda en el citado
regimiento.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Diós guarde á V. E. muchoil años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la cuarta región é Inspector de la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 2 de mayo último, promovida por el capi
tán de Infanteria D. Benito Cuesta Crespo, en súplica de que
le sea abonado el depósito de 55 pesos 60 centavos, que como
garantía de asignación señalada á su esposa le fueron des
contados en el batallón expedicionario á Cuba del regimien
to Infantería de Burgos núm. 36, cuyo abonaré, expedido por
el mismo, obra hoy en la Caja de la Comisión liquidadora del
de Barbón núm. 17, según informe del coronel de este regi
miento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que por la Comisión li·
quidadora de la Caja general de Ultramar y con arreglo á
la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nú'
mero 69), se abone al interesado el importe del abona·
ré de reierencia, siempre que dicha cantidad represente
el depósito de garantía de la asignación que solicita, previa
entrega de aquel documento de crédito.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge.
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio en 8 de mayo último, promovida por el se·
gundo teniente de Infantería Juan BIas Martines, en súplica
de devolución de un depósito de asignación, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que por la Comisión liquidadora da
la Caja general de Ultramar y con arreglo á la real orden
circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. núme
ro 69), se ~bonen al interesado 101!! 36 pesos que solicita. en
el referido concepto.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E: á
este Ministerio en 27 de abril último, promovida por el se·
gundo tenientede la escala de reserva de Infantería D. Antonio
Lozano Navarro, en súplica de que la sea devuelto el depósito
de garantia de una asignación que hizo en Cuba, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido rersolver que por la Comisión liquidadora de la
Inspección de la Caja general de Ultramar y con arreglo á
lo dispuesto en la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), se abone al interesado la cantidad de 150
pesetas, importe del depósito de garantía de referencia, que
le fué descontado en la caja del primer batallón del regio
miento de Borbón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma.
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despllC1¡.o,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene·
ral de Ultramar.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, ' con
residencia en Santoña, D. Ramón Falcón Domínguez, solici·
tando aclaración respecto al desempeno de la capellanía del
regimiento Infantería de Andalucía núm. 52, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Raina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Provicario general Gas·'
trense, y con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 24 de
noviembre de 1898 (C. L. núm. 356), ha tenido á bien dis·
poner que la indicada' capellanía continúe desempeñándola
el capellán segundo D. Felipe Miguel Muñoz, siendo la si·
tuación de e:Jroedente en la que ha debido quedar el reeu·

I
rrente, según determina dicha soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.,: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el primer teniente de la Guardia Oivil de la
comandancia de la Ooruña, D. Ricardo García' de Vinuesa,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido resolve:r que pase asituación
de reemplazo con residencia en Madrid, por el término mi
nimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitanes generales de la primera y oc~va regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

El General encargado del de8pacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de In
válidos.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán general de la octava región y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la isla
de Ouba á instancias del entonces capitán de Artilleria Don
Luciano Casal Soto, residente en la actualidad en la octava
región, en justificación de su derecho para el ingreso en
Inválidos, y resultando comprobado que si bien continúa
inútil para el servicio militar, no se halla comprendido en
el cuadro de 8 de marzo 1877 (O. L. núm. 88), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 de marzo último, se ha servido deses
timar la petición del recurrente por no reunir las circuns
tancias reglamentarias; pero teniendo en cuenta que la' in·
utilidad del interesado fué originada por las heridas que su
friera en el combate sostenido contra los insurrectos de dicha
A~.tilla el dia 4 de octubre de 1896, en el punto denomina
do Oeja del negro, y hallándose comprendido en el arto 1.0 de
laley de 8 de julio de 1860, es la voluntad de S. M. se le
expida el retiro con el sueldo de comandante, él sean 416'66
pasetas al mes, una vez que por real orden de 23 de mayo de '
1898 (D. O. núm. 113), le fué concedida la permuta del em
pleo de capitán, que le fué conferido por la herida que moti
vó su inutilidad, por la cruz de Maria Cristina de primera
clase, resultando en posesión de dos cruces de dicha orden
dentro del empleo de primer teniente; debiendo causar baja,
por fin del corriente mes, en el arma á que pertenece, y per
cibir sus haberes, desde 1.o de septiembre próximo venidero,
por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, en cuya pro
vincia desea fijar su residencia.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos añós. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del de8pacho,

MARIANO OA.PDE:PÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Señores Provicario general Oastrense y Ordenador de pagos,
de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, Oapitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
Salamanca á instancia del soldado que fué ,del regimiento
Infantería de León núm. 38, Manuel Martín Grande, en jus
tificación de su derecho para el ingreso en Inválidos; y apa
reciendo comprobado que el individuo de referencia padece
ceguera completa é incurabhf por vaciamiento de los dos
globos oculares, á consecuencia de las heridas sufridas el dia
12 de abril de 1898, en ocasión de hallarse en marcha con la
columna de que formaba parte desde Maniaban á San Agus
tin (Santiago de Ouba), y cuyas lesiones fueron'producidas
por la explosión de 15 bombas colocadas por el enemigo en
el sitio denominado Paso malo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ma
nifestado por V. E. en 1.0 del actual, ha tenido á bien con·
ceder al interesado el ingreso en ese cuerpo, según solicita,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 8.0 del reglamento del
mismo, aprobado por real orden de 27 de junio de 1890
(O. L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Madrid
18 de agosto de 1899.

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esta
corte á instancia del primer teni~nte de la escala de reserva
del arma de Infantería, D. José Menéndez Collar, en justifi
cación de su derecho para el ingreso en el cuerpo de Inváli
dos; y resultando comprobado que el oficial de referencia ha
sufrido la pérdida completa de la visión, á consecuencia de
las penalidades padecidas en la campaña de Filipinas, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 31 de julio último, se ha servido conceder al
recurrente el ingreso en Inválidos que solicita, una vez que
la inutilidad que padece el mismo está incluida en el artícu
lo único del capitulo ,10 del cuadro de 8 de marzo de 1877, Y
en tal virtud comprendido en el arto 2.0 ,del vigente regla
mento de Iriválidos y real orden circnlar aclaratoria de 3 de
agosto de 1892 (O. L. núm. 258).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de In·
válidos.

Señores Oapitanes generales de la primera y Iiéptima regiones
y Ordenador de pagos d¡3 Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cursó á
este Ministerio en 29 de marzo último, promovida. por el
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capitán de Infantería D. Rafael Martí Torralba, en súplica de
compensación de pagas como regresado de Ouba, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver que hallándose comprendido el recu
rrente en el arto 172 del reglamento de revistas vigente,
tiene derecho al abouo de las dos pagas, que á razon de
cuatro quintos del sueldo que disfrutaba en Ultramar, se
le facilitaron al efectuar su embarco, debiendo reintegrar al
presupuesto de la Península el importe de los dos meses de
sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARrANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Cataluña..
Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Oajagene

ral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe dela
Oomisión liquidadora de la Intendencia militar de-Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de junio último, promovida por el
coronel de Infantería D. Enrique Barreiro y del Riego, en sú
plica de compensación de pagas de marcha que recibió en
Ouba como teniente coronel, el Rey (q. D. g.). Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver,
que el recurrente se halla comprendido en el arto 172 del
reglamento de revistas vigente, teniendo por lo tanto dere
cho al abono de las dos pagas, que á razón de los cuatro quin
tos del sueldo que disfrutaba en Ultramar, se le facilitaron al
efectuar su embarco, debiendo reintegrar al presupuesto
de la Península el importe de los dos meses de sueldo con
secutivos á la fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja ge.
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eete Ministerio en 27 de junio último, promovida por el
coronel de Infantería D. Enrique Barreiro y del Riego, en sú
plica de abono de la semidiferencia de sueldos de tenient~

coronel á coronel, que le correspondieron en los meses de

agosto, septiembre, octubre y noviembre de 1898, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regellte del Reino, ha
tenido ti bien resolver, que las precitadas semidiferencias
sean reclamadas y abonadas al interesado por la Oomisión
liquidadora del cuerpo que le hizo en Ouba la reclamación
y abono de los sueldos correspondientes á los miswos meses,
en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo .á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General enca.rgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias cursadas á este
Ministerio por los Oapitanes generales de las regiones que se
expresan en la siguiente relación, promovidas por los oficia·
les que figuran en la misma, que da principio con el primer
teniente de Infantería D. Salvador Cañas Sánchez y termina
con el segundo teniente de la escala de reserva de dicha
arma D. Antonio Molina BernaJ" en súplica de abono de las
pagas de navegación que les correspondan como procedentes
de los distritos que en la misma se mencionan, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino~

ha tenido á bien considerar comprendidos á los recurrentes
en el arto 172 del reglamento vigente de revistas, teniendo
por tanto derecho al abono de las pagas. que á razón de los
cuatro quintos del sueldo de Ultramar solicitan, en concepto
de navegación, reintegrando el primero al presupuesto de la
Peninsula el importe de los tres meses de sueldo consecuti
vos á la fecha de su alta en la misma, y el de dos meses,
los restantes, haciéndoseles el abono por la Oomisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramar, en la forma que
determina la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. par21. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El Gener8-l encargado del despacho,

~IANOCAPDEPÓN

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y tercera
regiones, Ordenador de pagos de Guerra y. Jefes de las
Comisiones liquidadoras de las Intendencias militares
de Filipinas y Ouba.

Relación que' se cita

¡
Cuerpos CIases NOMBRES i t' d d' \ Regiones en que se pro-D s uto e proce enCla movieron las instancias

,
Infantería........•. Primer teniente .. D. Salvador Oañas Sánchez .•.•...••.•.. Filipinas ...•....• 18e~unda.
ldem..•..........• 2. 0 Teniente E. R» BIas Mardomingo Mardomingo...•.•• Ouba ..•..•...•..• \Pl'lmera.
Idem ...•...•.•.... Otro ............ » Antonio Malina Bernal.. ............ ldem.••.•••...••• 'l'ercera.

·Madl'id 18 de agosto de 1899. OAPDEPÓN
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SECOIÓN DE JUSTICIA. Y DEREC:S:OS PA.SIVOS
PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de~
creta de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue~

rra y Marina en 13 de 'julio último, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
di¡;pon8r que la pensión anual de 1.250 pesetas, que con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, fué concedida. por
real orden de 8 de julio de 1884, sobre las Cajas de Filipinas
á D.a Margarita Sáez Pimentel, viuda del capitán de Infante
ría, retirado, D. Manuel Romero Rodríguez, se abone á la in
teresada, desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.000
pesetas anuales é ínterin conserve su actual estado, cesando
el 31 de diciembre próximo pasado, previa liquidación, de
percibir, por la Caja del Ministerio de Ultramar, su referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despll,cho,
. MARIANOCAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren.
didos en la siguiente relación, que empieza con D.n María de
las Nieves Aguilar Diosdado y termina con D.a Carolina de Ve
gas y Flores, por los conceptos que eÍlla misma se indican,
las pensiones anuales que se les señalan, <;Joma comprendidos'
en las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones
deberán satisfacerse á los interesados por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias que se mencionan en la susodicha
relación, desde las fechas que se consignan; en la inteligen
cia de que los padres de los causantes disfrutarán del bene
ficio en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración
en favor del que sobreviva, y las viudas mientras úonserven

.su actual estado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

D. O. núm. 182

El General encargado del despacho,

~lARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neralde Ultramar yJefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: . Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 9 de mayo último, promovida por el capitán
de ese cuerpo D. Agustín Luque Maraber, en súplicader.ein
tegro de pasaje de Cupa á la Península, que satisfizo de su
peculio; tení~ndo en cuenta que el interesado regresó de
aquella isla en expectación de ingreso en Inválidos y que por
real orden de 15 de octubre de 1898 se dispuso la baja en la
misma, pudiendo considerarse dicho regreso por motivo jus
tificado, y una vez que se le autorizó para efectual' el viaje en
buque extranjero, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del ~eino, se ha servidoaccederá la petición del recu
rrente, concediéndole el reintegro del pasaje reglamen~ario,

que deberá serIe satisfecho, por la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar, con cargo al fondo de repatria
dos, según dispone la real orden de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), puesto que la instancia del capitán de re·
ferencia ha sido cursada con anterioridad al 30 de junio de
este afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.

,18 de agosto de 1899.

TRANSPORTES

;" Excmo. Sr.: En vista del escrito que el comandante en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Mi
nisterio en 13 de mayo último, participando haber expedido
pasaporte por cuenta del Estado para la Península á D.n En·
riqueta Cosca Halilí, viuda del capitán de Infantería D. Ma
riano Góme~ Gonzalez, para que, acompañada de una hija,
regresase á la Península, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la mencionada autoridad, con arreglo al arto 76
del reglamento de pases á 'Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121), y real orden de 1) de octubre de 1895
(C. L. núm. 333).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Inspector de la Comisión liquida.dora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de la'
Intendencia militar de Cuba.

El qeneral encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, séptima y octava, regiones, islas. Baleares
y Comandante general de Ceuta,



..

~.

~

q'I.:

.!=i
9'

J.
~
~

i

~
o·

~
S-

C,4PJ;l,;EPÓN

Relación que se cita

Madrid 18 de agosto de 1899.

- PBNSlpN lI'IIOIU.
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Parenteseo Slll L:4S ó reglamentos 1I:¡' ABONO Delegación de Hacienda
NO:M1lRES DE LOS INTERESADOS con los EMPLEOS y NOMBRES DE LOS CA.USANTES OONOII»lI ll\l! ~ PIINSIÓN de laprovincia en que se lesque se

causantes I lllS aplican aonaigna el pago
Pesetas ets.. Dia Mes Año Pueblo Provincia

- -
D.a María de las Nieves Aguilar y

abril ••.Diosdado........••...••..••. Viuda ••..•• Comandante, D. AntonioDiosdadoyRojas 1.125 » Montoplo Militar ...... 28 1899 Sevilla•••••••••...••. Marchena •••.•.•• '1 Sevilla.
» Elisa Crespo Lázaro .......••.• ldem ••..••. ldem, D. Antonio Velasco Vera •••.•••.. 1.125 .; Idem ..•......• 11 marzo •. 1899 Cádi2íJ ..... ,. .................. Ceuta.. . • • • • • . . • •. Cádiz.

Serafina Fayos Mascarell...•...••. Madre viuda Soldado, Juan García Fayos............. 182 50 15 julio 1896 •.• .. 20 ídem '" 1899 Valencia............. Rótova ............ Valencia.
Concepción Ferrándiz Lledó ....•. Viuda ...... Capitán graduado, 'segundo teniente, Don

Francisco Más Jovel' .•••.••.•••.••••• 400 :¡, 22 julio 1891 ••• ·11 abriL ••• 1898 Idem ••.•••••••.•.•.. Játiva............. Idem.
D.a María de la Asunción Fernáll-

,.

dez Al'güelles y Rodríguez.• " . Idero •••..•• Idem, D. Víctor Llanes Fernández...... 625 » Idem •..••••••• 11 febrero •. 1899 Oviedo•...•••••....•. Tineo.............. Oviedo.
Manuel Fernández Fernández y Ro-

Soldado, José Fernández Pérez••••••••..890 Pérez Fernández.••..••.•••.. Padres..•••• 182 50 15 julio 1896 ... 23 mayo .•. 1899 Ol·ense•••..••......•. BarreaL ••..•••.•• Orensa.
D.a Dolores García Bernabeu ...•.. Viuda .••••. Capitán, D. Antonio Moreno Miró .•••••• 625 1) 22 julio 1891 .•. 20 novbw.. 1898 Baleares ••••••..•.•.. Palma de Mallorcs,. Baleares.
Marcos Gutiérrez Martínez y Merce-

Soldado, Juan Gutiérrez García.•••••••••des García Guerra....•••....... Padres •••••. 182 50 8 julio 1860.••. 15 mayo .... 1899 Palencia ..•.•••....•• Villoldo ••.••••••. Palencia.
D. a Hipólita Hermosilla Ortega•.•. Viuda ...... l.er Teniente, D. Jerónimo Castafiares

Sánchez .••.....••.•••••••••.••..... 470 " 22 julio 1891 .•. 5 febrNo•• 1899 Cáceres ••••••.. : ••.•• ViUar de Plasencia. Cáceres.
') Antonia Evarista López Jiménez Idem •••.•.. Idem, D. Emiliano Almoguera Cardona •. 470 » Idem .......... 28 abril .... 1899 Granada •••.••••••••• Granada••••..••. Granada.

José López Navarro y María, López
Padres...... Soldado, Juan López López •••••••••••.. 182 50 15 julio 1896••• 25 ídem, •• 1899 Murcia .•••.•••..•.•• Lorca••••••..••••. Murcia.Martínez •••••.•.••.•..•....•.

Félix Llanos Clemente y Bibiana
Idem •.•••.•••. Cáceres •.•••..•..•.•. Cáceres·Mateos Gómell.................. Idem ••••.•. Idem, Francisco Llanos Mateos.•••••..•• 182 50 11 junio •.. 1898 Pescueza••...••.•.

D.a Josefa Molina Espinosa .... , .. Viuda ...... Camandante, D. Higinio García Tapia y
Núfiez ...••....••••••••••••••••••••• 1.125 » 22 julio 1891. •. 6 ídem .••• 1899 Cilldad ReaL ......... Alcázar de S. Juan. C. !tea!.

t1.er Teniente de ejército para efectos de
ldem •••••••••.

Pagaduría de la Junta
~ María Pérez...•......••• '.' • '." • Idem. •• •. • • retiro, guardia alabardero, D. José Fer- 470 » 25 abril ... 1899 de Clases Pasivas••• Madrid ••••••••.•. Madrid.

nández Díaz.••••..•••••••••••.•••..•
'Pedro Pratseval Güibas y Engracia

..

Figueras Casals............... Padres•••••• Soldado, Ramón Pratseval Figueras••..•• 182 50 15 ju1.10 1896 •.. 14 ídem ••• 1899 Gerona .•.•...•.•.••• Vilanants .•••.•••• Gerona.
Valentin Plaza Aguado é Isidra

Idem, Lorenzo Plaza :Hi:u'nández...•••••. ldem.•••....•... 4 octubre. ToJedo...••••.•.•....Hernández Aguado•.....•••.... Idem ••.•.•. 182 50 1898 Toledo•••••••••... Taled9.
..!ntonio Ribó Esparricá y Agueda

,.
Arcalis•.••••.••.•••....•...•.. Idem. .•••••. Idem, José Ribó ArcaUiI!!•.•••••••••••••• 182 50 Idem, •.•••.•.• 15 abril ••• 1899 Lérida............... TorDllfots ••.•••.•. Lél'ida.

D .a María de la Encarnación Ro-
.

dríguez y Benítes.•••..••.•.•. Viuda...... , Capitán, D. Juan Buen,q.ía Cobas•.••.••• 620 II 22 jul10 -1891 ••• SO marzo •. 1899 Gr.anada .••..••••.•... 'Granada•••••••••• G¡;.aDttda.
,. ~aximinaRuedas y Castro..••. Idem .•.•••• Comandante, D. JOlié Rtligos~y Lanza ••• 1.125 ') Idem....;•..•••• 23 mayo •••. 1899 Barcelona ...••••..••• Barcelona.~•.••••• Be.rClil,lonl\.

Isabel Soldevilla Burón.•......••. Madre viuaalSoldado, Domingo Aláiz Soldevilla....... 182 50. 8 jun~o ÍiS60 •..• 2'7 lIIJW'IO •• : 18'J9 Pagaduría da la Junta:
de Clases Pssivas••• Belver de Cinca•.•. Huesca.

Matías Silva Carbajo y Concepción ..
Carrasco Barragán.••••.•••••••. Padres ....•• Idem, Antonio SilVa Carrasco•••...•.•• 182 50 15 julio ':1896 ••• 12 mayo ..•. 189.9 Huel~a .•.,•••••••.••. !myo 1,liA~ da León ••••• Hu,elva.

Eugenio Sánchez Pérez y Wencesla-
Idem, Ignacio Sánch(lz El.ánchez•••• '" ••. Idem •.••.....• 10 ídeju ••. Cáceres .....••..•••..da Sánchez Izquierdo..'.••.•••.• Idem ..•..•• 18i! 50 189.9. Pozuelo.•••••••••. CMeres.

HermenegildoVives Laguna y Eleu·
Idem, Julián Vives Vives•.•••••••.••••• Idem ....••••.•. 15 abril. "teria Víves Sánchez•.••••....•• Idem .••..•• 182 50 1899 Valencia............. ~quena•••••••••. Valencia.

n.a Rosalía Vegas Herrero•.•.•..• Viuda....... Capitán, D. Santos SRntamaría Lobo•.•.•. 625 • 22. julio ·18~1 ••• 21 febrero .. ·18\)..\) Valladelid ........... CastrQnufio•••••.•• Vall~olid.

, Carolina de Vega y Flores ••••. Ide:m •.••••• Comand~nte,D. Cristóbal del Cid y Cero
vera.....••..•••••.••. I ••• , ••••••••• 1.125 JI Idem·•• ~ ••. ,. •. 26 íd~ ... 189,g Sevilla••.•••••...•.•. ~:villa•••••••...•• S~villa.

, • ..
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El Ge:¡:¡erltl eUO!\tJ.'Sado del de¡>paQi!J.p,

1fARIANO CAPDEPÓN
Señor....

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN·

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
del batallón de Telégrafos Guillermo Hoelfeld Ursueguía,
alumno de la academia preparatoria de esa región, aprobado
en los últimos exámenes de ingreso verificados en la de Ca
balleria, en instancia que cursó V. E. á este Ministerio con
su escrito de 2 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, como comprendido en el arto 44 del reglamento para
las academias regionales preparatorias de sargentos, apro
bado por real orden de 22 de octubre del año próximo pasa:
do (C. L. núm. 335).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 18 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 11 de julio próximo pasado, en
el que se da cuenta de los relevantes servicios prestados por
el capitán de la escala d.e reserVa de Infanteria,. a.yudante
de plaza, D Nicasio Pons Arnau, y el primer teniente de -la
misma, médico provisional de Sanidad Militar, D. José de
Ros y León, quienes fueron comisionados para recibir y des.
pedir desde que empezó la repatriación á cuantos repatria
dos de Ultramar han llegado ó salido de esa plaza, sin per
juicio de seguü; desempeñando sus respectivos cometidos,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que por conducto de V. E. se deu
en su real nombre las gracias á los interesados por el celo,
asiduidad y esmero con que han desempeñado la referida
comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
provisional que ha sido del cuerpo de Sallidad :Militar Don

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

extraordinarios que realizó como juez instructor permanente
de causas de aquella Capitania general; considerando que
durante los dos años que el recurrente desempeñó el men
cionado cargo y á causa de las especiales circunstancias por
que entonces atravesaba el citado Archipi~lago, pesó sobre él
extraordinario trabajo, tanto por el número considerable de
procedimientos que tramitó y el de los delincuentes en ellos
encartados, como por la naturaleza de gran parte de los de-

. litas qne se perseguian, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se
den en su real nombre las gracias al expresado jefe por el
celo, laboriosidad é inteligencia que demostró en el des
empeño de su cometido .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de.18~9.

20 agosto 1899!l. e.núm. 182'

El General encargado del despacho,

~IARIANOCAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Preroidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma;rina
y Comandante general delCuerpo y cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista de instancia que cursó á este Mi
nil5terio el Capitán general interino de las islas Filipinas,
promovida por el comandante de Infantería D. Juan Valde
rrama y Martínez, en súplica de recompensa por los trabajos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Kupremoen 8 de julio último, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión de 1.458'50 pe$etas anuales, que por real
orden de 28 de noviembre de 1887, Ypor las cajas de Cuba
fué concedida á D.a Leopo-ldina Miyaya Lanet, en concepto de
viuda del maestro de obras militares de segunda clase Don
Enrique Botey Martinez, y que en la actualidad se halla va
cante por haber fallecido dicha pensionista, sea transmitida á
sus hijas y del causante D.a. Adelaida y D.a Enriqueta Botey
·Miyaya, á quienes corresponde según la legislación vigente,
pero en virtud de lo preceptuado en el real decreto de 4 de
abril último ~D. O. núm. 75), ellibono de dicha pensión, que
partirá del 5 de abril de 1897, siguiente dia al del óbito de
BU raWida madre, semec-tuará por partes iguales en las Cajas
del Ministerio de Ultramar hasta e131 de diciembre de 1898,
y desdg ell.O de enero del año actual por la Pagaduria de la
Junta de élases Pasivas, reducido su importe á sólo 1.000 pe
setas anuales, quepercibirán, mientraspermanezcan soltera¡;:;
1i\C~lnJl}Al;l,9:<tfO,e 1Il P&I't0 de la qWl pierda 00 aptitud legal,en
la que la conEl6l've, YUlJ:~ vez que las in4;er~sadas tiooen su
residencia en la isla de Cuba, deberán sujetarse á lo preve
nido en el arto 8.0 del referido decreto y á las disposiciones
dictadas ó qu,ese dicten por el Ministerio dfl Hacienda sobre
el particular.

pe real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

RECOMPENSAS

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiéndose concedido el ingreso en el
cuerpo de Inválidos al soldado del batallón Cazadores, expe
dicionario á Filipinas núm. 6, José Caballero Durán por real
orden de 29 de agosto de 1898 (D. O. núm. 192), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que quede sin efecto la de 19 de mayo del
corriente año (D. O. núm. 109), por la que se 1e otorgó el re
tiro por inútil para la Campana (Sevilla), con el haber men
sual de 38'02 pesetas, más la pensión por una cruz de 2'50
pesetas, abonables ambas cantidades, ó sea la total de 40'52
pesetas, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1899.



672 20 agosto 1899 D.. O. núm. 182

Francisco Muñoz y Ruiz, en instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su escrito de 26 de julio próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase dei'Mérito Militar con distintivo blanco, como como
prendido en la real orden de 4 de septiembre de 1895
(C. L. núm. 284).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muhos años. Madrid
18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

sus servicios como escribientes en la Comisión liquidadora
del disuelto regimiento de Isabel la Católica núm. 75, afecta
al batallón Cazadores de Alfonso XlI, y los éuales fueron
destinados por circular de 15 de julio último (D. O. núme·
ro 115), á los regimientos de Ceuta núms. 1 y 2, continuarán
en sus respectivos destinos, quedando por lo tanto sin efecto
el alta á dichos cuerpos.

Los de igual clase del regimienro Infanteria de León nú·
mer(') 38, Jerónimo Zubieta Rubio y Miguel Martín Gonzále2l,
que son los más antiguos de la escala de excedentes, pasa.rán
destinados al regimiento de Ceuta núm. 1 y al del mismo
nombre núm. 2, respectivamente, verificándose las corres·
pondientes altas y bajas en la revista del próximo mes de
septiembre. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de agosto
de 1899. \

de la Subsecretaría y Secciones de este :Ministerio y dEl
las Direociones generales S -enor •••

ElJefa d. lo. Seccj.ÓJl.

Enrique de Orozco

SECCIÓN DE INiANTEBIA
DESTINOS

Los sargentos del regimiento Infanteria de Alava núme
ro 56, Rafael Viñas Buxó y Elíseo Sopedra Torres, que prestan

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones y Comandante general de Ceuta.

DlPBENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPOSITO DE LA. QUimBA.


